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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 242-202I-FIQ-UNAP 
lquit,::is. 30 ele dicier,·,bre de 2021 

UNIVERSIDAD 
l iGENCI:~DA 
RESOLUCIÓN N' 012-2019-SUNtDU/CO 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGEN IERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
LA AMAZON IA PERUANA 

CO 1SIDERA. DO: 

Que. med i;inte O licios~ - 108 ~ 2v0-202I-DEFP-FIQ-UNAP, el Director de Escuela de Formación Profesional -
lng. Rafael Trigoso Vásquez. Mgr .. en amparo del Reglamento Académico de Pregrado-RAPUNAP, aprobado con 
Resolución Rectoral N e 0608-20I I-UNA P. capitulo IX - A11. 42: "El estudiante tiene derecho a reingresar a su 
Facu lt.id. en observancia a lo sigu iente: inciso e, después de haber hecho uso del retiro total del semestre anterior'·, 
solicita el Reingreso Regular en el 11 Semcs,re Académico 202 1, a favor de los estudiantes de esta Facultad; siendo: 
MARIA VICTORIA SATALAYA RODRIG UEZ, identificada con DNI Nº 76 143952- código universitario 
Nº 2154256, EDWI N MARTIN GONZALES CORDOVA, identificado con DNI Nº 73883496 - código 
universita rio Nº 1808 1 B0364 y SEG UN DO EZEQUIAS MACUYAMA PEZO, identificado con DNI Nº 
40742139 - cód igo u ni versita río Nº 97 1141. 

Que. es potestad de e::.la Facultad, prior izar aspectos académicos que conlleven a los estudiant.::s continuar con sus 
estudios superiorc;::.; por lo que. es factible aprobar lo solicitado por el Director de Escuela de Formación Profesional. 

En uso ele las atribuciones que con fiere a e:,ta Facultad, la Ley N-o 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESl.JELVE: 

ARTÍC LO 1°. - APROBAR el Reing1<:So Regular en el II Semestre Académ ico 2021 , de acuerdo al 
Conside1rlndo de la preser.te Resolucióil Decana!, a favor de los estudiantes de esta Facultad; siendo: 

Nº Nombres DN I e.u 
01 MARI A VICTORIA SATALAYA RODRIGUEZ 76143952 2154256 
02 EDWIN MARTIN GONZALES CORDOVA 73883496 18081 B0364 

1 0-t SEG UNDO EZEQUIAS MACUYAIVIA PEZO 40742139 97114 I 

ARTÍCULO 2°. - Que. los estudiantes deberán recuperar sus condición de alumnos regulares en el 11 Semestre 
Al ,1-·lémico 202 1. 

ARTÍCULO 3°. - La Oficina Gene,RI ele Registro y Asuntos A cc1dé111icos. la Dirección de Escuela de Fo1111ación 
Prof-:sio,ial y la Oficina de Registro y Sen icios Aca ' 1icos de e:,ta Facultad, ejecutarán lo dispuesto en la presente 

Res0lución Decana!. Universidad Naci-~'d"' la"'-- _ ,... ""411 ., n 111c1Zt·' .. :.! r-1:ru.-J 
. Fac-~lta e: 111:Jenierla Ouimic, 

Oficina .t.:Jmmistr.::: .. :.. .~ n Asu, ... - . •e· . . m· 
'-lv • .) ,..:. -:L .4', 11:~s Regístrese. c0111u11iquc:,~ ~ a:-..:h í, c·:,e. 
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